


 PAG.. 2              BOLETIN OFICIAL MUNCIPAL      Nº 2053  Nº 2053           BOLETIN OFICIAL MUNCIPAL      PAG. 11

BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL Nº 2053
CORRIENTES, 05 DE FEBRERO DE 2014.-

RESOLUCIONES
Nº 225: Establece como requisito la inscripción en el registro de Proveedores de la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. Los que desarrollan actividades comerciales,
industriales y/o de servicios en el Ejido Municipal.-
Nº 228: Asignar interinamente a la Señora Andrea Soledad Tesei (Directora de Atención
al Usuario y Consumidor).-
Nº 229: Asignar interinamente a la Señora Verónica Fleita  (Directora de Formación
Permanente).-
Nº 233: Asignar interinamente al Sr. José Luis Sena (Directora de Bacheo y Tomado y
Tomado.-
Nº 234: Autoriza la celebración de contrato con el Señor Marcelo Alberto Vera.-
Nº 235: Asigna para el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes.
Gastos para el Ejercicio 2014.-
Nº 236: Incluir en la Ordenanza Tarifaria Nº 6011/13. Art. 2, Zona 6 (Inmuebles ubicados
al Sur del Barrio Ponce y al Sur del Arroyo Pirayuí de la Ciudad de Corrientes).-

RESOLUCIONES ABREVIADAS
Nº 226: Acepta la renuncia del Agente SOTO, Ángel Santo, para acogerse a la jubilación
Ordinaria.-
Nº 227: Dar de baja por fallecimiento al agente Romero, Francisco.-
Nº 230: Autoriza la celebración de contrato con la Señora Claudia Aguirre Testi.-
Nº 231: Autoriza la celebración de contrato de prestación de servicios del Sr. José Federico
Benítez.-
Nº 232: Traslado del Señor Julio César Almirón  del Servicio Jurídico a la Secretaría de Desarrollo
Comunitario.-

DISPOSICIONES ABREVIADAS
SECRETARIA  DE DESARROLLO COMUNIT ARIO
Nº 015: Aprueba la adjudicación en compra Directa a favor de la Firma: «MAXILIMPIEZA» de
Eduardo Martínez Vidal.-

SECRETARIA  DE DESARROLLO PRODUCTIV O Y ECONOMIA  SOCIAL
Nº 006: Adjudica la contratación en forma directa a favor de STERN, VIVIANA  MABEL.-

SECRETARIA  DE AMBIENTE
Nº 005: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma Comercial: DAVID, CABRERA.-

SECRETARIA  DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES
Nº 004: Concede a Perpetuidad a la Señora CECILIA BEATRIZ GILES.-
Nº 005: Concede a Perpetuidad al Sr. EMILIO ERNESTO FERNANDEZ.-
Nº 006: Concede a Perpetuidad a la Sra. CAYETANA DEMETRI.-
Nº 007: Concede la renovación en arriendo al Señor Gregorio Guillermo Welsh.-

SECRETARIA  DE ECONOMIA  Y FINANZAS
Nº 0130: Afectar a los agentes Grisel, Ivana Almeida y el Cr. Julio Alberto Azcona.-

Que, en relación a la base de
medición la misma representa uno de los
elementos constitutivos del hecho
imponible y responde a la necesidad de
cuantificar dicho presupuesto de hecho
a fin de aplicar sobre esa cantidad el
porcentaje o la escala progresiva cuya
utilización dará como resultado el importe
del impuesto. La base imponible surge
entonces de la necesidad de transformar
el hecho imponible en una expresión
económica a fin de aplicar sobre esa
cantidad las alícuotas correspondientes
y obtener en definitiva el cuantum del
tributo o monto de la prestación que el
sujeto activo puede exigir y el sujeto
pasivo debe cumplir.-

Que, éste Municipio ejerce una
potestad tributaria sobre los hechos
imponibles que tienen vinculación y
asiento territorial en el ámbito de su
jurisdicción. El principio de territorialidad
queda suficientemente satisfecho con el
ámbito espacial de actuación del
contribuyente.-

Que, de allí que la causa que
genera el pago del tributo es la obligación
legal impuesta por el Estado en aras del
interés general.-

Que, obra Dictamen favorable
del Servicio Jurídico Permanente.-

Que, siendo facultad del
Departamento Ejecutivo en virtud de la
Ordenanza Tarifaria, el mismo obra en
consecuencia.-

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE:
Artículo 1:  Incluir en la Ordenanza
Tarifaria Nº 6011/13, Art. 2, Zona 6, a todos

los Inmuebles ubicados al Sur del Barrio
Ponce y al Sur del Arroyo Pirayuí de la
Ciudad de Corrientes, que estén siendo
beneficiados por algún servicio público
prestado por ésta Municipalidad.-

Artículo 2:  Dar intervención a
la Dirección General de Catastro
dependiente de la Secretaría de
Planeamiento Urbano y a la Dirección
General de Rentas dependiente de la
Subsecretaría de Ingresos Públicos para
la toma de razón pertinente.-

Artículo 3:  La presente
Resolución será refrendada por los
Secretarios de Economía y Finanzas, de
Planeamiento Urbano y la Secretaría de
Coordinación General.-

Artículo 4:  Regístrese,
comuníquese, publíquese en Boletín
Oficial, Cúmplase y archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
SECRETARIA DE COORDINACION

GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Rodrigo Martín Morillo
SECRETARIO DE ECONOMÍA

Y FINANZAS
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Daniel Bedrán
SECRETARIO DE PLANEAMIENT O

URBANO
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes
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Artículo 2:  Cuando el domicilio
fiscal se encuentre fuera del  ámbito
geográfico de la Municipalidad de
Corrientes, estarán obligados a
constituir domicilio especial dentro de
dicho ámbito, cumplimentando los
requisitos establecidos en el Artículo 1.-

Artículo 3:  Dar intervención a
la Dirección General de Rentas, y a la
Subsecretaría de Ingresos Públicos para
la liquidación de los tributos
pertinentes.-

Artículo 4:  La presente
Resolución será refrendada por los
Secretarios de Economía y Finanzas, y
de Coordinación General.-

Artículo 5:  Regístrese,
comuníquese, publíquese en Boletín
Oficial, cúmplase y archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma Rosario Pacayut
SECRETARIA DE COORDINACION

GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Cr. Rodrigo Martín Morilla
SECRETARIO DE ECONOMÍA

Y FINANZAS
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 228
Corrientes, 04 de Febrero de 2014

VISTO:
La Resolución Nº 11 del 12 de

Diciembre de 2013, por el cual se

aprueba la estructura orgánica del
Departamento Ejecutivo Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, es menester garantizar el
normal funcionamiento administrativo de
las dependencias inferiores de las
Direcciones Generales del Departamento
Ejecutivo Municipal.-

Que, resulta prioritario para la
actual gestión, ampliar su capacidad
operativa en las distintas actividades que
desarrollan las dependencias inferiores.-

Que, en tal sentido, es necesario
para el funcionamiento ordenado del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los respectivos Directores, Jefes
de Departamento y Jefes de División de
manera provisoria.-

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los Directores, Jefes de
Departamento y Jefes de División de las
distintas áreas administrativas.-

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Asignar
interinamente a la Señora Andrea Soledad
Tesei, D.N.I.Nº: 29.450.854, las funciones
de Directora de Atención al Usuario y
Consumidor, dependiente de la Dirección
General de Defensa al Consumidor y
Protección del Usuario de la Secretaría de
Coordinación General, a partir del 1º de
febrero de 2014.-

Artículo 2:  La Municipalidad se
reserva el derecho de dejar sin efecto la

Casa Matriz, con cargo a oportuna y
documentada rendición de cuentas, ante
el Honorable Concejo Deliberante.-

Que ante el cambio de
autoridades realizado en el concejo ese
necesario dejar sin efecto la
autorización oportunamente conferida
a la Señora Ramona Miriam Coronel
D.N.I.Nº 21.734.318 y al Señor Justo
Alejandro Estoup DNI Nº 30.359.888 los
que serán reemplazados por el Señor
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante Don Ataliva Laprovita DNI
Nº 21.827.189 y al Secretario del
Honorable Concejo Deliberante Don
Ricardo Juan Burella DNI Nº 4.649.295.-

Que, el Señor Intendente
Municipal posee facultades para el
dictado de la presente Resolución.-

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Asignar para el
Honorable Concejo Deliberante de la
Ciudad de Corrientes para el ejercicio
2014, la suma total de $ 480.000 (PESOS
CUATROCIENTOS OCHENTA MIL),
que será depositado a razón de 40.000
(PESOS CUARENTA MIL), en forma
mensual destinados a atender
contrataciones imputables a las partidas
presupuestarias que, clasificadas por
objeto del gasto correspondan a: bienes
de consumo, servicios no personales,
bienes de capital; con cargo a oportuna
y documentada rendición de cuentas
ante la Auditoria de ese Cuerpo
Deliberativo, de conformidad con las
normativas vigentes.-

Artículo 2:  Encuadrar la presente
erogación dentro de las disposiciones
que establece la Ley 5571.-

Ar tículo 3: Autorizar a la
Secretaría de Economía y Finanzas a emitir
libramiento y orden de pago, y a efectuar
el pago correspondiente, previa
verificación del cumplimiento de los
recaudos legales a favor del Honorable
Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes por la suma total de 480.000
(PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA
MIL), que será depositado a razón de
40.000 (PESOS CUARENTA MIL), en
forma mensual, para atender lo referente a
los gastos y erogaciones para el Ejercicio
Financiero 2014, con cargo a oportuna y
documentada rendición de cuentas ante
la Auditoria Administrativa del Honorable
Concejo Deliberante.-

Artículo 4:  Dar de baja dejando
sin efecto la autorización oportunamente
conferida por a los firmantes. Señora
Ramona Miriam Coronel DNI Nº 21.734.318
y al Señor Justo Alejandro Estoup DNI Nº
30.359.888, para operar en la cuenta
corriente Nº 187787/001, habilitada al
efecto en el Banco de Corrientes S.A.,
conforme lo vertido en los
considerandos.-

Artículo 5:  Designar en forma
conjunta de dos firmas y en carácter de
titulares como responsables autorizados
a operar la cuenta del Honorable Concejo
de la Ciudad de Corrientes, al Señor
Presidente del Honorable Concejo
Deliberante Lic. Ataliva Laprovita DNI Nº
21.827.189 y al Secretario del Honorable
Concejo Sr. Ricardo Juan Burella  DNI Nº
4.649,295, conforme lo vertido en los
considerandos.-
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Resolución Nº 225
Corrientes, 04 de Febrero de 2014

VISTO:
La Resolución Nº 212/2006 y la

Ordenanza Nº 5868/2013, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Resolución Nº 212/06,
en su Art. 2 establece los requisitos
necesarios para la inscripción en el
Registro de Proveedores de la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, los cuales desarrollan sus
actividades comerciales, industriales y/
o servicios en el Ejido Municipal.-

Que, el Código Fiscal en su Art.
25 establece: «Cuando el responsable
se domicilie fuere del ejido municipal,
está obligado a constituir un domicilio
especial dentro del mismo».-

Que, el Municipio de la Ciudad
de Corrientes necesita que quienes
serán proveedores del mismo,
constituyan un local comercial dentro
del ejido municipal a fin de desarrollar
su actividad y permitir la administración
ejercer su poder de policía.-

Que, para el cobro de los
Derechos de Inspección para
Habilitación de Locales Comerciales,
Industriales y de Servicios, la
Municipalidad debe verificar el
cumplimiento de los requisitos exigidos
para la habilitación de todo local,
establecimiento u oficina destinados a
la actividad Comercial, Industrial y/o
Servicios ya sea permanente o
transitoria.-

Que, los servicios de contralor
retribuidos por el municipio son los
siguientes: Registro y control de las
actividades; preservación de la
salubridad; seguridad e higiene;
supervisión de vidrieras; publicidad y
propaganda; inspección y control de la
ocupación del espacio público;
planificación y urbanismo; control de
pesas y medidas; lealtad comercial y
defensa del consumidor.-

Que, también deberán abonar la
tasa de Registro, Contralor, Inspección,
Seguridad e Higiene, por los servicios
prestados en locales, establecimientos,
sucursales u oficinas donde se desarrollan
actividades, comerciales, industriales y/
o de servicios, sus depósitos y cualquier
otro local que directa o indirectamente
tenga relación con la actividad gravada
en forma permanente o transitoria,
realizadas a título oneroso, lucrativas o
no y que deban someterse al poder de
policía municipal.-

Que, siendo facultad del
Departamento Ejecutivo en virtud de la
Carta Orgánica Municipal y el Código
Fiscal Municipal, obra en consecuencia.-

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Artículo 1:  Establecer como
requisito para la inscripción en el registro
de Proveedores de la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes que los mismos
deberán constituir domicilio fiscal dentro
del ejido municipal, habilitando para ello
un local o establecimiento comercial,
industrial y/o de servicios donde
desarrolle sus actividades.-

Ar tículo 6: Autorizar a la
Dirección General de Tesorería efectuar
los trámites bancarios para el cambio de
firmantes y a transferir los valores
resultantes, conforme al artículo 3º, a la
Cuenta Corriente Nº 187787/001,
habilitada al efecto en el Banco de
Corrientes S.A. – Casa Matriz.-

Artículo 7º:  La Dirección
General de Contabilidad imputará el
gasto en las partidas que
correspondan.-

Artículo 8:  La presente
Resolución será refrendada por los
Señores Secretarios de Economía y
Finanzas y Coordinación General.-

Artículo 9:  Regístrese,
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
SECRETARIA DE COORDINACION

GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

RODRIGO MARTIN MORILLA
SECRETARIO DE ECONOMÍA

Y FINANZAS
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 236
Corrientes, 04 de Febrero de 2014

VISTO:
La Ordenanza Nº 6011/2013, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ordenanza Tarifaria en su
art. 4º establece que «todo barrio,
asentamiento y/o delimitación no
considerado en los artículos precedentes,
se deberá considerar, a los efectos de la
tributación incluido en la zona que por
resolución establezca el Departamento
Ejecutivo.-

Que, existen grupos
habitacionales construidos y entregados
que no se encuentran incluidos en
ninguna zona tributaria que específica
dicha Ordenanza.-

Que, el mencionado art. 4º faculta
al Departamento Ejecutivo a incluir y
establecer la Zona tributaria que le
corresponda al Barrio mencionado ut
supra.-

Que, la doctrina tributarista es
conteste en señalar que el hecho
imponible es el conjunto de hechos o
situaciones descriptas por la ley como
presupuesto generador de la obligación
tributaria de lo que se deriva que
configurado en la realidad ese
presupuesto fáctico y acreditado su
vinculación con un sujeto determinado,
nace a su respecto la relación tributaria
con sus consecuencias jurídicas
vinculantes. Así el hecho imponible
describe circunstancias hipotéticas pero
de posible verificación tales como
desarrollar una actividad comercial,
vender cosas muebles, obtener ganancias
etc.-

Que, un tributo territorial significa
que comprende solamente a aquellas
actividades ejercidas en todo o en parte
dentro del ámbito físico de la jurisdicción
fiscal que lo impone.-
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por la Señora Secretaria de
Coordinación General de la
Municipalidad.-

Artículo 5:  Regístrese,
publíquese, cúmplase y archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
SECRETARIA DE COORDINACION

GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 233
Corrientes, 04 de Febrero de 2014

VISTO:
La Resolución Nº 11 del 12 de

diciembre de 2013, por el cual se aprueba
la estructura orgánica del Departamento
Ejecutivo Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, es menester garantizar el
normal funcionamiento administrativo
de las dependencias inferiores de las
Direcciones Generales del
Departamento Ejecutivo Municipal.-

Que, resulta prioritario para la
actual gestión, ampliar su capacidad
operativa en las distintas actividades
que desarrollan las dependencias
inferiores.-

Que, en tal sentido, es
necesario para el funcionamiento
ordenando del Departamento Ejecutivo

Municipal, designar los respectivos
Directores, Jefe de Departamento y Jefes
de División de manera provisoria.-

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los Directores, Jefes de
Departamento y Jefes de División de las
Distintas áreas administrativas.-

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Asignar
interinamente al Señor José Luis Sena
D.N.I.Nº 12.868.017, las funciones de
Director de Bacheo y Tomado de Juntas
dependientes de la Dirección General de
Mantenimiento Vial y Pluvial de la
Secretaría de Infraestructura, a partir del
1º de enero de 2014.-

Ar tículo 2: Asignar
interinamente al Señor Rodolfo Alfredo
Ogara, D.N.I.Nº: 10.844.584, las funciones
de Director de Mantenimiento Pluvial
dependiente de la Dirección General de
Mantenimiento  Vial y Pluvial de la
Secretaría de Infraestructura de la
Secretaría de Infraestructura, a partir del
1º de enero de 2014.-

Ar tículo 3: Asignar
interinamente al Señor Oscar Bernardino
Rodríguez D.N.I.Nº: 12.530.000 las
funciones de Director de Semaforización
dependiente de la Dirección General de
Electrotecnia, de la Secretaría de
Infraestructura, a partir del 1º de enero de
2014.-

Ar tículo 4: Asignar
interinamente al Señor Javier Acevedo

D.N.I. Nº 07.831.331, las funciones de
Director Mantenimiento Equipamiento
Urbano dependiente de la Dirección
General de Electrotecnia, de la Secretaría
de Infraestructura a partir del 1º de enero
de 2014.-

Ar tículo 5: Asignar
interinamente al Señor Mario Carnevali
D.N.I.Nº: 14.459.300, las funciones de
Director de Oficina Técnica dependiente
de la Dirección General de Electrotecnia,
de la Secretaría de Infraestructura, a
partir del 1º de enero de 2014.-

Ar tículo 6: Asignar
interinamente al Señor Maximiliano
Coronel D.N.I.Nº 21.864.650, las
funciones de Director de Depósito
dependiente de la Dirección General de
Electrotecnia, de la Secretaría de
Infraestructura 1º de Enero de 2014.-

Ar tículo 7º: Asignar
interinamente al Señor Armando Luis
Rodríguez D.N.I.Nº 11.146.748, las
funciones de Director de Mantenimiento
de Calles de Tierra dependiente de la
Dirección General de Mantenimiento Vial
y Pluvial, de la Secretaría de
Infraestructura, 1º de febrero de 2014.-

Artículo 8º: La Municipalidad
se reserva el derecho de dejar sin efecto
la asignación de funciones dispuestas
por los artículos precedentes.-

Artículo 9:  La presente
Resolución será debidamente refrendada
por la Señora Secretaría de Coordinación
General de la Municipalidad.-

Artículo 10:  Regístrese,
publíquese, cúmplase y archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
SECRETARIA DE COORDINACION

GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 234
Corrientes, 04 de Febrero de 2014

VISTO:
El artículo 46, inciso 4) de la

Carta Orgánica Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la
Ordenanza 3641, prevé expresamente las
características y tipos de contratos a
celebrar para las prestaciones de
servicios específicos en sus distintas
dependencias, cuando las necesidades
así lo requieran.-

Que, es facultad del
Departamento Ejecutivo Municipal,
autorizar la contratación de personal en
las Secretarías de su dependencia, con
quienes se contratará conforme el
artículo 30, inciso 2, del Estatuto Único
para el Personal de la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes, aprobado por
Ordenanza Nº 3641/2001, es decir como
personal no permanente.-

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
dictar la presente Resolución.-

POR ELLO,
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asignación de funciones dispuestas por
los artículos precedentes.-

Artículo 3:  La presente
Resolución será debidamente
refrendada por la Señora Secretaria de
Coordinación General de la
Municipalidad.-

Artículo 4:  Regístrese,
publíquese, cúmplase y archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
SECRETARIA DE COORDINACION

GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 229
Corrientes, 04 de Febrero de 2014

VISTO:
La Resolución Nº 11 del 12 de

diciembre de 2013, por la cual se aprueba
la estructura orgánica del Departamento
Ejecutivo Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, es menester garantizar el
normal funcionamiento administrativo
de las dependencias inferiores de las
Direcciones Generales del
Departamento Ejecutivo Municipal.-

Que, resulta prioritario para la
actual gestión, ampliar su capacidad
operativa en las distintas actividades
que desarrollan las dependencias
inferiores.-

Que, en tal sentido es necesario
para el funcionamiento ordenado del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los respectivos Directores, Jefe
de Departamento y Jefes de División, de
manera provisoria.-

Que, es atribución del
Departamento Ejecutivo Municipal,
designar los Directores, Jefes de
Departamento y Jefes de División de las
distintas áreas administrativas.-

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESUELVE:

Ar tículo 1: Asignar
interinamente a la Señora Verónica Fleita,
D.N.I. Nº: 27.075.931 las funciones de
Directora de Formación Permanente
dependiente de la Dirección General de la
Comunidad Organizada de la Secretaría de
Desarrollo Comunitario, a partir del 1º de
enero de 2014.-

Ar tículo 2: Asignar
interinamente a la Señora Nélida Isabel
Ramírez Fontanarrosa, D.N.I.Nº:
28.903.041 las funciones de Directora de
Gestión Social en el Territorio dependiente
de la Dirección General de la Comunidad
Organizada de la Secretaría de Desarrollo
Comunitario, a partir del 1º de enero de
2014.-

Artículo 3:  La Municipalidad se
reserva el derecho de dejar sin efecto la
asignación de funciones dispuestas por
los artículos precedentes.-

Artículo 4:  La presente
Resolución será debidamente refrendada

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Autorizar la
celebración de contrato con el Señor
Marcelo Alberto Vera D.N.I.Nº
16.853.102, como personal de planta no
permanente, conforme la calificación del
artículo 30 inciso 2 del Estatuto para el
Personal Municipal de la Ciudad de
Corrientes, con el siguiente
agrupamiento y nivel remunerativo: 20-
08, a partir del 1º de enero de 2013 y
hasta el 31 de diciembre de 2014.-

Ar ticulo 2:  Asignar
interinamente al Señor Marcelo Alberto
Vera, D.N.I.Nº: 16.853.102, las funciones
de Director de Alumbrado Público,
dependiente de la Dirección General de
Mantenimiento Vial y Pluvial de la
Secretaría de Infraestructura a partir del
1º de febrero de 2014.-

Artículo 3:  Instruir a la
Dirección General de Personal y
Recursos Humanos para que arbitre las
medidas necesarias para el inicio de la
relación contractual y la posterior
liquidación y pago de haberes.-

Artículo 4:  Disponer que las
contrataciones deberán prever además
de las cláusulas de forma y estilo la
posibilidad de rescisión unilateral,
anticipada y sin expresión de causas, sin
lugar a indemnizaciones ni pago
alguno.-

Artículo 5:  La Municipalidad
se reserva el derecho de dejar sin efecto
la asignación de funciones dispuestas
por los artículos precedentes.-

Artículo 6:  La presente
Resolución será debidamente refrendada
por la Señora Secretaria de Coordinación
General de la Municipalidad.-

Artículo 7:  Regístrese,
publíquese, cúmplase y archívese.-

Roberto Fabián Ríos
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
SECRETARIA DE COORDINACION

GENERAL
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

Resolución Nº 235
Corrientes, 04 de Febrero de 2014

VISTO:
El Expediente  497-H-2014 y la

Resolución Nº 16-P-13 del Honorable
Concejo Deliberante;

CONSIDERANDO:

Que, por el mismo el Honorable
Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, a fin de garantizar la ejecución
continúa de los proyectos encarados por
la actual gestión, solicita la suma de $
480.000 (PESOS CUATROCIENTOS
OCHENTA MIL), que será depositado a
razón de $ 40.000 (PESOS CUARENTA
MIL), en forma mensual, para atender lo
referente a los gastos y erogaciones para
el Ejercicio Financiero 2014.-

Que, el monto mencionado se
administraría a través de la Cuenta
Corriente Nº 18778/001, habilitada al
efecto en el Banco de Corriente S.A. –


